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ORDENANZA N° 8486/99.-

V ISTO:

CONSIDERANDO:

El Expediente N° 016-A-99, y

Que el señor Martín Morales, Presidente de Armonicus, Asociación
Musical del Comahue, solicita eximición del pago de bordereaux para los conciertos a
realizarse durante el corriente año.-

Que esta Institución otorga el 50% de las entradas en forma gratuita,
con el fin de acercar al público de nuestra ciudad diversas expresiones de la música
universal. -

Que los conciertos programados se realizarán en el Aula Magna de la
Universidad Nacional del Comahue, con las siguientes fechas tentativas: 21 de mayo, 19
de junio, 31 de julio, 24 de octubre y 27 de noviembre.-

Que la Comisión Interna de Hacienda , Presupuesto y Cuentas ; emitió
su Despacho N° 026/99; dictaminando aprobar el proyecto de ordenanza que se adjunta; el
cual fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria N° 06/99; celebrada por el
Cuerpo el 26 de marzo del corriente año.-

Orgánica Municipal,
Por ello y lo establecido en el Artículo 67°, inciso 1) de la Carta

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
Sanciona la Siguiente
ORDENANZA

ARTICULO 1°): EXIMASE del pago de Derechos de Inspección , Control de Seguridad,
----------------------Higiene y Moralidad de Espectáculos Públicos y Diversiones, a
ARMONICUS , Asociación Musical del Comahue , por los conciertos a realizarse en el
Aula Magna de la Universidad Nacional del Comahue durante el año 1999.-

ARTICULO 2°): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL:

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. (Expediente N° 016-A-99).-

IDO: REINA
GAITAN.-
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